
LA EDUCACIÓN INFANTIL CONTRIBUIRÁ A DESARROLLAR EN LAS 

NIÑAS Y NIÑOS LAS CAPACIDADES QUE LES PERMITAN: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias. 

b) Construir una imagen positiva y ajustada de sí mismo y desarrollar sus 

capacidades afectivas. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 

d) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, con especial atención a la 

igualdad entre niñas y niños, así como ejercitarse en la resolución 

pacífica de conflictos. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas 

de expresión. 

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en 

el movimiento, el gesto y el ritmo. 


